




























































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00170-00. Acción Popular.  
 
Reunidos los requisitos del art. 18 de la Ley 472 de 1198, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ACCIÓN POPULAR instaurada por 
VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA   INCLUSIÓN   DE   LA   
DIVERSIDAD   FUNCIONAL   EN COLOMBIA. -VEEDUR-  contra PARQUE    
RESIDENCIAL    EL    CIELO -PROPIEDAD HORIZONTAL-. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez días, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la ley 472 de 1998. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por secretaría este proveído a la parte demandada 
conforme lo establece el art. 8° del decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Para los efectos previstos del art.13 de la mentada Ley, se ordena 
igualmente por secretaría notificar a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, conforme lo 
establece el art. 8° del decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: VINCULESE a la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAD, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ, INSPECTOR DE CONTROL URBANISTICO DE LA LOCALIDAD DE 
CIUDAD BOLIVAR y a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, para que en el mismo 
término se pronuncien sobre las pretensiones de la presenta acción. Notifíquese 
por secretaría conforme lo establece el art. 8° del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO:   Con el fin de notificar a los miembros de la comunidad sobre la iniciación 
de la presente acción, ordénese por una vez la publicación del extracto de la 
demanda en el micro sitio del Juzgado y en la portería del CONJUNTO PARQUE    
RESIDENCIAL    EL    CIELO -PROPIEDAD HORIZONTAL-Adviértase que la 
parte accionada deberá realizar la fijación de dicho aviso el cual será expedido 
por la secretaría del despacho y remitido junto con la notificación.    
 
SEPTIMO:  CONCEDER el amparo de pobreza a la parte accionante.  
 

Notifíquese, 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ. 

AKB  
 
 
 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Reunidos los requisitos del art. 18 de la Ley 472 de 1198, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ACCIÓN POPULAR instaurada por 
VEEDURÍA URBANÍSTICA NACIONAL POR LA   INCLUSIÓN   DE   LA   
DIVERSIDAD   FUNCIONAL   EN COLOMBIA. -VEEDUR-  contra CONJUNTO  
RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  SAN PATRICIO -PROPIEDAD HORIZONTAL-. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez días, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la ley 472 de 1998. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por secretaría este proveído a la parte demandada 
conforme lo establece el art. 8° del decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: Para los efectos previstos del art.13 de la mentada Ley, se ordena a la 
secretaría igualmente notificar a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, conforme lo 
establece el art. 8° del decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO: VINCULESE a la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAD, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ, INSPECTOR DE CONTROL URBANISTICO DE LA LOCALIDAD DE 
CIUDAD BOLIVAR y a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, para que en el mismo 
término se  pronuncien sobre las pretensiones de la presenta acción. Notifíquese 
por secretaría conforme lo establece el art. 8° del decreto 806 de 2020. 
 
SEXTO:   Con el fin de notificar a los miembros de la comunidad sobre la iniciación 
de la presente acción, ordénese por una vez la publicación del extracto de la 
demanda en el micro sitio del Juzgado y en la portería del CONJUNTO  
RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  SAN PATRICIO -PROPIEDAD HORIZONTAL.-
Adviértase que la parte accionada deberá realizar la fijación de dicho aviso el cual 
será expedido por la secretaría del despacho y remitido junto con la notificación.    
 
SEPTIMO:  CONCEDER  el amparo de pobreza a la parte accionante.  
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